
 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

1ª MESA REDONDA: “El nuevo rol y desafíos de las Comunidades de 

Regantes”. 

 

Pascual Broch Almela Abogado 
Letrado FENACORE y CGRAJ 

Antonio Alcaide Valero Director Gerente CUAS Mancha 
Occidental II 
 

Abel Solera Solera Catedrático Hidraúlica UPV 

Gemma Fenech Gimenez VEOLIA CCRR´s 

 

PRINCIPALES CONCLUSIONES: 

AGUA: Nuestras Comunidades disponen del recurso AGUA en abundancia, a través de 

concesiones vigentes, en su gran mayoría recientemente renovadas y con vigencia 

superior a 15 años, y dentro de unidades de demanda en buen estado hidrogeológico, 

cuantitativo y cualitativo, por tanto, sin restricciones. La realidad es que estamos 

utilizando tan sólo un pequeño porcentaje de ese recurso disponible, pese a proceder 

de aguas superficiales, y ser fácil y económicamente accesible 

SUELO: Al igual que del recurso AGUA, nuestras Comunidades disponen de mucha 

superficie de recurso SUELO, en su gran mayoría se corresponde con vegas de río, pero 

que en muchos casos son terrenos incultos, o dedicados al cereal secano, por tanto, se 

pueden clasificar como terrenos prácticamente vírgenes, sin muestras de agotamiento o 

exposición a enfermedades. 

En este caso, una debilidad del recurso suelo es la excesiva parcelación y el minifundismo 

en algunas de nuestras Comunidades. Para intentar solventar esa carencia algunas ideas 

propuestas en las jornadas fueron: 

- Homogenizar e incrementar la unidad mínima de cultivo en regadío en todos los 

municipios de Castilla La Mancha hasta las 0,50 - 1 Has. 

 

- Volver a impulsar y promover las concentraciones parcelarias desde la 

administración autonómica como herramienta útil para la lucha contra el 

minifundismo, por lo menos asociado a las zonas con ayudas a la modernización 

de regadíos, como por ejemplo ocurre en Navarra. Y, en cualquier caso, 

incrementar las ayudas enfocadas a las concentraciones privadas.   



 
 

 

 

- Estudiar los modelos de Gestión en Común de Tierras, las Cooperativas, y la 

posibilidad de desarrollar BANCO DE TIERRAS promovidos desde las propias 

comunidades de regantes, o Comunidad General, pero con apoyo de la 

administración, para dotar de seguridad jurídica, como instrumento transparente 

de mediación y arbitraje, donde los comuneros puedan ofertar sus tierras para el 

arrendamiento, cesión en custodia, o venta y hacerlas más atractivas para su 

rentabilidad en regadío. 

En este punto, se describen algunas experiencias llevadas a cabo en este sentido 

en Comunidades de regantes como la de Villareal, Nules, o incluso el banco de 

tierras de la comarca de El Bierzo (León). 

 

Sin duda, la posibilidad de disponer de unidades de explotación agraria de 

tamaño eficiente puede movilizar a inversores o industrias agroalimentarias 

hacia nuestro territorio. 

 

LA IMPORTANCIA DE PERTENECER A UNA CC.RR: Fundamental para 

- Tener mayor seguridad jurídica, frente a otras concesiones. 

- Contar con mayor representatividad frente a C.H.Júcar, y otras administraciones 

- Más facilidad de acceso a ayudas a la modernización, proyectos pilotos, ayudas a 

grupos operativos de investigación, etc. 

- Acceso a posibles convenios con Universidades, o centros de investigación. 

- Acceso a intercambios de experiencias y casos de éxito 

En definitiva, la unión hace la fuerza, y otorga mucha mayor representatividad. 

Durante las jornadas además se anunció una nueva convocatoria de la Consejería de 

Agricultura, de ayudas para la modernización de regadíos de las comunidades de 

regantes para el año 2026. Resulta fundamental que nuestras comunidades estén 

estructuradas, con un padrón claro, y toda la documentación en regla, para poder 

optar a esta nueva convocatoria, y que no ocurra como en 2025, año en que sólo 3 

de nuestras 27 comunidades tuvieron acceso a ellas, con un porcentaje del montante 

total de inversión muy reducido 

 

 

 

 



 
 

 

2ª MESA REDONDA: “Oportunidades en cultivos leñosos”. 

Eduardo Fernández Suela Agróptimun/ Cultivo Pistacho 

Simona Doñate Inotruf/Cultivo trufa  

Santiago Zaragoza Especialista en popicultura/Cultivo chopo 

Fernando Francés Soler Viveros Galbis/Cultivo del nogal 

 

Y 3ª MESA REDONDA: “Oportunidades en cultivos herbáceos”. 

Carlos García Villarrubia Ingeniero Agrónomo/ I.G.P Espárrago 
de Guadalajara 

Blas Aparicio Ecoaromuz /Cultivo aromáticas  

Sotero Molina Vivaracho Técnico IRIAF/Especialista en 
horticultura: Brócoli, judía y guisante 
verde  

Julio Bacete Gómez Vicepresidente Cooperativas C.L 
Mancha y experto sector ajo 

 

PRINCIPALES CONCLUSIONES: 

Estas dos mesas presentaban una misma estructura, y tenían como principal objetivo 

mostrar a los agricultores de nuestras comunidades de regantes, que existen alternativas 

de cultivo viables en regadío en nuestras condiciones de clima-suelo y altitud, más allá 

de cultivo de cereal en secano, o lo que es peor, de las tierras incultas. 

Las principales conclusiones tras la exposición de los ponentes fueron: 

- Que las dotaciones de nuestras concesiones, permiten regar sobradamente 

cualquier cultivo que se plantee, y que precisamente esa es una posición 

ventajosa de nuestras comunidades frente por ejemplo a otras comunidades de 

usuarios como los de la CUAS de Mancha Occidental II, que participaron en la 

primera mesa, y donde nos expusieron que cada año cuentan con dotaciones de 

agua para riego más restrictivas y han tenido que reconvertirse a cultivos leñosos, 

con menor consumo de agua, debido a la sobreexplotación del acuífero, o el 

riesgo de mal estado cuantitativo que ocurre en otros casos. 



 
 

 

 

- Que para reactivar los cultivos, recuperar para la producción las tierras 

abandonadas, incorporar jóvenes agricultores y atraer a inversores o industrias 

agroalimentarias, son necesarias además de la disponibilidad de agua y tierra: 

la organización, confianza y capacidad de mediación e interlocución con los 

propietarios que aportan las CCRR´s, y la fiabilidad y continuidad en el 

suministro que ofrecen unas instalaciones modernizadas y eficientes en la 

distribución del recurso. 

Precisamente, durante las jornadas se anunció una nueva convocatoria de la 

Consejería de Agricultura, de ayudas para la modernización de regadíos de las 

comunidades de regantes para el año 2026. Resulta fundamental que nuestras 

comunidades estén estructuradas, con un padrón claro, y toda la documentación 

en regla, para poder optar a esta nueva convocatoria, y que no ocurra como en 

2025, año en que sólo 3 de nuestras 27 comunidades tuvieron acceso a ellas, con 

un porcentaje del montante total de inversión muy reducido. 

 

- Tanto en herbáceos, como en leñosos, existen cultivos capaces de adaptarse a 

nuestras condiciones de clima y altitud. De hecho, incluso puede llegar a ser una 

ventaja competitiva, si se aprovecha para plantear variedades tardías que 

permitan obtener producciones fuera del máximo de producción de otras zonas, 

y por tanto obtener mejores precios y alargar la temporada. En otros cultivos, 

como por ejemplo el cultivo del nogal, la altitud y disponibilidad de agua va a 

asociada a una mayor calidad del fruto 

 

Existen cultivos como el ajo, donde la altitud, las bajas temperaturas del invierno, 

y la acumulación de horas frío, y el disponer de tierras “vírgenes” que no han sido 

cultivadas anteriormente de ajo. Son condiciones ideales para el cultivo de planta 

para semilla. Por tanto, otra posibilidad de explotación, que como expusieron los 

ponentes, ocurre en otras zonas de España con condiciones climatológicas y de 

altitud similares, como por ejemplo en Castilla y León con cultivos como la fresa 

y los frutos rojos. 

 

- Que existen alternativas de cultivo más intensivas, como puede ser el cultivo de 

algunas hortícolas, que requieren de grandes superficies y el empleo de 

maquinaria específica para tratamientos, y recolección, pero también 

alternativas más extensivas, sin tratamientos o labores, o muy pocos y que 

además se pueden adaptar al minifundismo que caracteriza a alguna de nuestras 

comunidades. 



 
 

 

 

Dentro del primer grupo incluiríamos cultivos como: Ajo, cebolla, patata, Brócoli, 

y otras hortícolas, leñosos como el pistacho, almendro y olivar. Y dentro del 

segundo grupo, incluiríamos cultivos como las aromáticas, los chopos, y la trufa. 

 

- Respecto al tipo de suelo, también existen cultivos que se adaptan a las 

diferentes condiciones que podemos encontrar en nuestras comunidades. 

Desde cultivos como las hortícolas (cebolla, zanahoria, ajo, patata), ideales para 

suelos de vega del río de tipo franco-arenosos. A cultivos que se adaptan mejor 

a suelos más en ladera, y más pedregosos como por ejemplo la trufa, o las 

aromáticas. 

 

- Respecto a canales de comercialización existen dos vías principales.  Los grandes 

canales de compra-venta Mercamadrid, MercaValencia, etc..o canales de 

comercialización de proximidad. Pero lo importante es producir lo que ya se tiene 

vendido, no producir y luego vender, en definitiva, producir lo que ya está 

demandando el mercado y hay brecha para abastecerlo. 

 

- En horticultura en minifundismo, aromáticas, y otros cultivos en parcelas 

pequeñas, se debe diseñar una estrategia de nicho de mercado, canal corto o 

canal de proximidad, lo que posibilita incidir más en la economía del entorno. 

CONCLUSIÓN FINAL 

En definitiva, como organizadores creemos que las jornadas han cumplido el objetivo 

de mostrar a nuestros comuneros que existen alternativas viables para el cultivo del 

regadío en nuestra zona.  

Quedó meridianamente clara la necesidad de seguir con actividades de este tipo para 

divulgar, compartir, intercambiar conocimientos y experiencias, que nos permitan 

crecer juntos y en un desarrollo armónico de todo nuestro territorio. 

El objetivo final es que nuestras tierras se rieguen, preferentemente a través de 

nuestros comuneros, pero si no, siendo atractivos para la incorporación de 

agricultores ajenos, inversores o industrias agroalimentarias con el objetivo final de 

generar riqueza, y asentar población en nuestra zona, nunca en que nadie se haga 

rico a nivel local 
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